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JUNTA DE EXTREMADURA 

Procedimiento para la selección y contratación del profesorado en centros concertados. 
 

Mediante Acuerdo de 14 de diciembre de 2006, suscrito entre la Consejería de 
Educación y las Organizaciones patronales y sindicales de la enseñanza concertada de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen una serie de medidas para la 
mejora de la calidad de la educación. 
 

La Cláusula Vigésimo cuarta del citado Acuerdo, determina que se establecerá un 
procedimiento de selección y contratación del profesorado en centros concertados 
mediante métodos transparentes y objetivos, salvaguardando lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley Orgánica reguladora del derecho a la educación. 
 

Por todo lo anterior, la Consejería de Educación, a propuesta de la Dirección 
General de Calidad y Equidad Educativa, y de acuerdo con la Comisión de Seguimiento, 
aprueba el siguiente procedimiento, 
 
Primero.- Publicidad de vacantes.- 
 
1. Los centros docentes concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

deberán hacer públicas las vacantes de personal docente que se produzcan con 
carácter definitivo, correspondiente a niveles concertados.  

 
2. A tal efecto, el centro concertado comunicará a la Dirección Provincial de Educación 

correspondiente la existencia de vacantes con indicación de la titulación requerida, el 
número de horas objeto del contrato, la fecha en la que ha de ser cubierta y el 
carácter definitivo de la vacante.  

 
Segundo.- Criterios de selección.- 
 
1. Los centros docentes concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

deberán exponer en su tablón de anuncios, para general conocimiento y a efectos 
de transparencia y publicidad, los criterios de selección del profesorado previamente 
aprobados por el Consejo Escolar del centro, atendiendo básicamente a los 
principios de mérito y capacidad. 

 
2. Los criterios de selección citados en el apartado anterior, deberán ser remitidos 

asimismo a la Dirección Provincial correspondiente, para su conocimiento e 
información pública. 

 
Tercero.- Información a través de Internet.- 
 
1. Mediante acuerdo de 14 de diciembre de 2006, los centros docentes concertados de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura autorizan a la Consejería de Educación a 
la publicación de la información, en la página web de la Junta de Extremadura, 
relativa a las vacantes de carácter definitivo, que se produzcan en sus centros. 


